


DIRECCIÓN DE LA RED 

DE TELECOMUNICACIONES 

Y MEXSAT

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN DEL

 ESTATUTO ORGÁNICO

I.

Coordinar la operación, mantenimiento y 

modernización de la infraestructura de 

comunicaciones fija y móvil satelital, telefonía rural 

satelital y telepuertos, incluyendo los Centros de 

Control Satelital y de Comunicaciones que preste el 

Organismo por sí o a través de terceros en los 

términos de las disposiciones aplicables;

II.

Elaborar los procedimientos técnicos y guías 

técnicas para la administración, operación, 

mantenimiento y modernización de las redes de 

comunicación;

III.

Establecer los parámetros y procedimientos técnicos 

para la conducción de señales satelitales y operación 

de las estaciones terrenas y telepuertos, así como 

coordinar los programas de mantenimiento, 

actualización y expansión de las redes de 

comunicación, los telepuertos, y las estaciones 

terrenas maestras satelitales, bajo la responsabilidad 

del Organismo; así como el de otras redes satelitales 

de uso compartido;

IV.

Conducir los programas de instalación y operación 

de la infraestructura de telepuertos y de las redes de 

comunicación, así como de los servicios de 

ingeniería satelital;

V.

Actualizar y proporcionar mantenimiento a las 

estaciones terrenas fijas de los telepuertos para 

servicios satelitales de conducción de señales de 

datos, voz, audio y televisión;

VI.

Actualizar y proporcionar mantenimiento a las 

estaciones terrenas transportables de servicios 

ocasionales;

Artículo 24. Corresponde a la Dirección de la Red de 

Telecomunicaciones y Mexsat:
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VII.
Actualizar y modernizar las redes satelitales de voz y 

datos de uso compartido;

VIII.
Establecer los parámetros técnicos para la operación 

y mantenimiento de los telepuertos;

IX.

Planear, ejecutar, administrar y operar la 

interconexión de los telepuertos, los centros de 

comunicaciones, y los centros de control satelital 

con las redes terrestres de telecomunicaciones;

X.

Establecer y coordinar los parámetros técnicos para 

la operación de los telepuertos con los satélites 

nacionales e internacionales, así como con los de las 

estaciones terrenas de enlace;

XI.

Asesorar bajo la coordinación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a las Dependencias y 

Entidades Públicas y de Seguridad Nacional, 

Gobiernos Estatales y Municipales, sobre la 

utilización y explotación del Sistema de Satelital 

Mexsat;

XII.

Coordinar los programas de mantenimiento de 

terminales para servicio móvil, así como de 

instalación y mantenimiento de servicios fijos;

XIII.

Coordinar los planes de tráfico y los parámetros para 

la transmisión de las señales satelitales en las 

bandas de frecuencia utilizadas en las redes de 

comunicaciones, incluidas las señales móviles de la 

banda "L", así como las que autorice la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes;
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XIV.

Prestar los servicios satelitales que le encomiende el 

Gobierno Federal, en materia satelital o de 

telecomunicaciones;

XV.

Establecer bajo la coordinación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, los procedimientos 

para la fabricación, desarrollo, lanzamiento, puesta 

en operación y monitoreo del Sistema Satelital 

Mexsat, así como las comunicaciones móviles 

satelitales;

XVI.

Concertar bajo la coordinación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, acuerdos 

internacionales en materia de posiciones orbitales 

geoestacionarias, de frecuencias y posiciones 

orbitales; así como controlar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

asignadas o concesionadas al Organismo;

XVII.

Dirigir la instalación, operación y explotación de 

estaciones terrenas maestras fijas, estaciones 

terrenas terminal y transportables, para transmisión 

y recepción, así como sistemas de 

radiocomunicación satelital;

XVIII.

Promover la participación de Telecomunicaciones 

de México en foros y Organismos internacionales 

sobre telecomunicaciones, bajo la coordinación de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

XIX.

Participar en los Comités especializados en materia 

de comunicación satelital y de telecomunicaciones 

que correspondan al Organismo como parte de su 

función;

XX.
Administrar, operar, controlar y mantener en su 

órbita los recursos espaciales a cargo del Organismo;
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XXI.

Establecer programas de comercialización para 

alcanzar las metas de venta de servicios y productos 

satelitales con la infraestructura y tecnología 

satelital para atender Seguridad Nacional, 

Programas Sociales y público en general, llevando el 

control, registro y estadísticas de la comercialización 

de los servicios de telecomunicaciones;

XXII.

Evaluar, proponer y actualizar tarifas y precios de los 

servicios de telecomunicaciones de acuerdo a las 

condiciones de competencia y niveles de mercado a 

cargo del área;

XXIII.

Formalizar los convenios y contratos para prestación 

de los servicios de telecomunicaciones, conforme a 

las leyes, lineamientos y normatividad aplicable en la 

materia;

XXIV.

Conducir estudios de mercado, tendencias de 

nuevos servicios, estrategias de venta, calidad en la 

comercialización y la mejora continua en la atención 

de los usuarios de los servicios de 

telecomunicaciones;

XXV.

Instruir programas de ventas de los servicios de 

telecomunicaciones para asegurar los ingresos del 

organismo, de acuerdo a las metas programadas;

XXVI.

Dirigir la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones internacionales que requieran 

los clientes, así como los trámites para la facturación 

correspondiente;

XXVII.

Proponer nuevos modelos de negocio, evaluando los 

estudios de mercado y análisis de viabilidad que 

permitan consolidar un portafolio de productos y 

servicios competitivo y mantener la viabilidad 

financiera y autosuficiencia del Organismo;
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XXVIII.

Promover la implementación de servicios de 

telecomunicaciones a las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública;

XXIX.

Establecer los acuerdos comerciales con 

proveedores, concesionarios y operadores de 

servicios de telecomunicaciones, y

XXX.

Realizar aquellas funciones afines a las señaladas en 

las fracciones que anteceden y las que le 

encomiende expresamente el Director General.


